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 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Vereda de Nava Honda, en el 
tramo único, desde el límite del casco urbano hasta el 
entronque con el Cordel de Cazalla a Cantillana», sita 
en el término municipal de Pedroso (El), en la provincia 
de Sevilla (VP @560/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Nava Honda, en el tramo único, desde el límite del 
casco urbano hasta el entronque con el Cordel de Cazalla a 
Cantillana», sita en el término municipal de Pedroso (El), en la 
provincia de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Pedroso (El), fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 6 de junio de 1958.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Sevilla por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha de 6 de julio 
de 2005, teniendo en cuenta que conforme a la legislación 
vigente las vías pecuarias están llamadas a incrementar el 
contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 26 de enero de 2006, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos con fecha de registro 
de salida de la Delegación Provincial de Sevilla de 22 de no-
viembre de 2005, y publicándose en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 289, de 16 de diciembre de 2005.

En dicho acto se formularon alegaciones que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 
158, de 11 de julio de 2006.

A dicha proposición de deslinde se han presentado alega-
ciones por los siguientes:

1. Antonio Manuel Navas Mateos.
2. ASAJA.
3. José Reina Fernández
4. María Lozano Fernández.
Las alegaciones formuladas por los anteriormente citados 

serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 15 de noviembre 
de 2006, de la Secretaría General Técnica se solicita Informe 
al Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo es-
tablecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 17 de enero de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Nava 
Honda, en el tramo único, desde el límite de casco urbano 
hasta el entronque con el cordel de Cazalla a Cantillana», fue 
clasificada por Orden Ministerial de 6 de junio de 1958, siendo 
esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto 
administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Durante el acto de apeo, fueron presentadas ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

Don Diego Rodríguez Falcón manifiesta que la construc-
ción del cerramiento de la Ermita Nuestra Señora del Espino 
fue posterior a la Clasificación de dicha vía pecuaria, por tanto 
considera que los 20,89 metros deberán ser compartidos por 
ambas partes, entre pares 13 y 17.

Don Luis Martínez de Carvajal manifiesta que el cercado 
de su finca era anterior a la Clasificación como refleja la foto 
del vuelo americano del 56, en los pares 31 al 33.

En relación a ambas alegaciones, indicar que después de 
revisar la cartografía base a partir de la cual se definen las 
líneas base de la vía pecuaria, se procede a desestimar estas 
alegaciones, al no presentar documentación que pudiera inva-
lidar dicho deslinde.

Quinto. Don José Manuel Navas Mateo alega que su par-
cela no linda con la vía pecuaria.

Con relación a dicha manifestación, hay que señalar que 
la parcela a la que hace mención se encuentra dentro del 
casco urbano de acuerdo con las vigentes normas subsidiarias 
del Ayuntamiento de El Pedroso (septiembre de 1992), y de 
acuerdo con el certificado del arquitecto técnico municipal ex-
pedido el 21 de julio de 2006, aclarar que la mencionada par-
cela no es objeto del presente expediente de deslinde, dejando 
de considerarse a don Antonio Manuel Navas Mateos como 
interesado en el presente expediente de deslinde.

ASAJA plantean, con carácter general, diversas cuestio-
nes que pueden resumirse según lo siguiente:

1. Arbitrariedad del deslinde.
2. Nulidad de la clasificación, origen del presente procedi-

miento con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo Común.
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3. Situaciones posesorias existentes.
4. Ausencia de los titulares registrales de las fincas afec-

tadas en el procedimiento de deslinde.
5. Disconformidad con la anchura de la vía pecuaria.

A las referidas alegaciones hay que decir:

1. En cuanto a que la resolución que se recurre no tenga 
fundamento suficiente para establecer el recorrido y lindes 
de la vía pecuaria, sostener que esta proposición se ha rea-
lizado conforme a los trámites legalmente establecidos en la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de Andalucía en sus arts. 19 (instrucción 
del procedimiento y operaciones materiales) y 20 (audiencia, 
información pública y propuesta de resolución). Respecto a la 
arbitrariedad del deslinde, sostener que el procedimiento de 
deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación de la 
vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de la vía pe-
cuaria.

Previamente a la redacción de la Propuesta de deslinde 
se procedió al estudio de la siguiente documentación:

- Proyecto de Clasificación aprobado por Orden Ministerial 
de 6 de junio de 1958.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000
- Catastro antiguo y actual.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escala 1: 25.000 

y 1:50.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y vuelo 

del año 1998.
- Así como otros documentos depositados en diferentes 

archivos y fondos documentales.
A la información aportada por la anterior documentación 

se añade la suministrada por los Agentes de Medio Ambiente 
de la zona, así como el análisis de la red de vías pecuarias 
clasificadas, tanto del municipio afectado como aquellos colin-
dantes al mismo.

Mediante un minucioso reconocimiento del estado actual 
de la vía pecuaria a deslindar, conforme al fondo documental 
recopilado y la cartografía base creada, se identifica su reco-
rrido y aquellos puntos definitorios que puedan servir para la 
correcta ubicación de la franja de terreno reconocida como vía 
pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria 
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda la 
documentación citada; y tras el mismo se ha concluido que el 
presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el artículo 17 del 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, se ha 
llevado a cabo conforme a la referida Clasificación.

Asimismo destacar que las vías pecuarias son rutas o 
itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tradi-
cionalmente el tránsito ganadero y aún cuando su primitiva 
funcionalidad se ve bastante disminuida, tras la Ley 3/1995 
de vías pecuarias, la Junta de Andalucía pretende actualizar el 
papel de las vías pecuarias, dotándolas de un contenido fun-
cional acorde a las dimensiones ecológicas y culturales, sin 
olvidar el protagonismo que las vías pecuarias tienen desde 
el punto de vista de la planificación ambiental y planificación 
territorial.

2. Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad 
del procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido 
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el 
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitu-
ción Española, al no haber sido notificado de forma personal 
del resultado del expediente de clasificación de las vías pe-
cuarias del término municipal, se ha de manifestar que no es 

procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio 
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos ma-
teriales exigidos. Concretamente, los procedimientos de refe-
rencia no incurren en la causa de nulidad alegada, por cuanto 
que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por el Decreto 
de 23 de diciembre de 1944, entonces vigente, no exigía tal 
notificación, estableciéndose en su art. 12: 

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportu-
nos informes sobre las reclamaciones y propuestas presenta-
das, elevará el expediente a la resolución ministerial».

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Bole-
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la 
que afecte la clasificación.

3. Significar que tal y como se acredita en la sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 1 de julio de 1999, 
el principio de legitimación que presume la existencia de los 
derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su pose-
sión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad 
de dominio público, pues éste es inatacable aunque no figure 
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del trá-
fico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible 
frente, a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada (sentencia de 26 de abril de 1986, manteniendo 
igualmente que, frente a la condición de domino público de los 
bienes litigiosos y su carácter «extra commercium», no puede 
alegarse el principio de la fe pública registral del artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria).

No obstante, no basta con invocar a un título inscrito en 
el Registro de la Propiedad, sino que tendrán que demostrar 
que la franja de terreno considerada Vía Pecuaria está incluida 
en la inscripción registral tal como indica la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 27 de mayo de 1994 que establece que la 
legitimación registral que el art. 38 otorga a favor del titular 
inscrito, sólo confiere una presunción iuris tantum de la exac-
titud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por prueba en 
contrario; pues sabido es que el Registro de la Propiedad ca-
rece de una base fáctica fehaciente, ya que reposa sobre las 
simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los datos 
de existencia, titularidad, extensión linderos, etc, relativos a la 
finca, circunstancias que consecuentemente caen fuera de la 
garantía de la fe pública.

A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
datos descriptivos.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan es-
grimir para su defensa las acciones pertinentes ante la jusris-
diccion civil competente.

4. Respecto a la alegación de la falta de notificación, 
tanto en la instrucción del procedimiento de deslinde como en 
la fase de audiencia e información, decir que no se ajusta a la 
realidad, ya que le fueron notificadas los días 1 de diciembre 
de 2005 y el 25 de abril de 2006, respectivamente, tal como 
consta en los acuses de recibos del expediente citado.

Junto a ello, el anuncio de inicio de las operaciones ma-
teriales estuvo expuesto al público en el tablón de edictos de 
Ilmo. Ayuntamiento, así como fue objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla; todo ello, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía e igualmente, redactada la 
proposición de deslinde, que se realiza de conformidad con 
los trámites preceptivos e incluyéndose claramente la relación 
de colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 110, de 16 de mayo de 2006.
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5. En cuanto a la disconformidad con la anchura de la vía 
pecuaria «Vereda de Nava Honda», en el término municipal 
de Pedroso (El), provincia de Sevilla, el alegante sostiene que 
el deslinde de dicha Vía Pecuaria, debería haberse centrado, 
exclusivamente en el emplazamiento de los 10 metros en los 
que quedó la vía pecuaria tras el acto de Clasificación no en 
los 20,89 metros que establece el presente deslinde.

Si bien es cierto que la Orden de clasificación proponía 
la reducción de la Vereda a 10 metros, por considerar que el 
sobrante no era necesario para el tránsito ganadero, la efec-
tividad de esta propuesta requería la existencia de un acto 
expreso que no llegó a producirse, por lo que la vía pecuaria 
conserva la naturaleza de dominio público en la totalidad de la 
anchura con que fue clasificada, es decir, 20,89 metros, de-
biendo el deslinde como acto delimitador del dominio público, 
comprender la totalidad de la anchura y superficie del dominio 
público y, por tanto, también las partes declaradas en su día 
como innecesarias o sobrantes. No sin olvidar, que la legis-
lación vigente en la materia, dota a las vías pecuarias de un 
contenido funcional actual, en el que al margen de seguir sir-
viendo a su destino prioritario de tránsito del ganado, están lla-
madas a desempeñar un importante papel en la mejora de la 
gestión y conservación de los espacios naturales, a incremen-
tar el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo 
de actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a 
la conservación del medio natural; de manera que mediante 
el deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización am-
biental y social de un patrimonio público. En consecuencia, se 
puede afirmar que los parámetros de innecesariedad tenidos 
en cuenta cuando se redactó el proyecto de clasificación, no 
pueden considerarse válidos en la actualidad.

Don José Reina Fernández solicita una modificación o 
desplazamiento del trazado de la vía pecuaria.

Respecto a la solicitud formulada sobre la modificación 
o desplazamiento del inicio de la vía pecuaria en no más de 5 
metros para que no afecte a una finca de su propiedad, hay 
que señalar de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, 23 de marzo, de este precepto 
se desprende que, sólo por razones de interés público y , ex-
cepcionalmente y de forma motivada, por interés particular, 
previa desafectación, se podrá variar o modificar el trazado de 
una vía pecuaria y que no basta la mera solicitud del particular 
o el mero hecho de que se invoque un título de propiedad so-
bre los terrenos por los que discurre la vía pecuaria, para que 
proceda sin más la modificación del trazado, por el contrario 
se trata de una opción excepcional que requiere, asimismo, la 
garantía de que se proponga un trazado alternativo y que se 
cumpla la finalidad propia de la vía pecuaria clasificada.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites 
de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el 
acto de clasificación, siendo la modificación de trazado objeto 
de un procedimiento distinto, regulado en el capitulo IV del 
Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y que, podrá iniciarse a solicitud del interesado, si 
reúne los requisitos exigidos en la legislación vigente.

Doña María Lozano Fernández realiza las siguientes ale-
gaciones:

1. Disconformidad con el trazado del deslinde.
2. Falta de notificación de los actos materiales del des-

linde.
3. Titularidad registral.

A las referidas alegaciónes hay que decir:

1. Respecto a las manifestaciones realizadas en contra 
del deslinde practicado en la vía pecuaria «Vereda de Nava 
Honda», señalando que este no se ajusta al Proyecto de cla-

sificación, al no lindar en todo el recorrido con las fincas de 
Navahonda y el Castaño, hasta llegar a la «Vereda de Nava 
Honda» y cruzar el arroyo de la Ventilla, introduciéndose en la 
finca de Navalostrillos, aclarar que la proposición de deslinde 
se ha llevado a cabo de acuerdo con el trazado, anchura y 
demás características físicas recogidas en el proyecto de clasi-
ficación, el cual hace una descripción general del trazado de la 
vía pecuaria «Vereda de Nava Honda» y no es hasta el ulterior 
deslinde cuando se determinan exactamente los límites de la 
vía pecuaria, en el caso concreto en el proyecto de clasifica-
ción en el punto 10, textualmente, se señala:

«... para cruzar después el Camino Real de Cazalla a Se-
villa, seguir por Navalostrillos y seguidamente unirse al Cordel 
de Cazalla o Extremadura.»

De lo descrito en el Proyecto de clasificación, no se puede 
llegar a concluir que el destino final de la vía pecuaria fuera 
el caserío de Navahonda, como interpreta la alegante, sino la 
finca o el paraje de Navahonda, el cual da nombre a la vía 
pecuaria «Vereda de Nava Honda», cuestión que queda refren-
dada por el croquis del proyecto.

Por otro lado, respecto a la referencia hecha por la intere-
sada sobre la ubicación del entronque del Cordel de Cazalla a 
Cantillana y la Vereda de Navahonda situándolo en la finca el 
Castaño y no dentro de la finca Navahonda, basando sus ale-
gaciones en el croquis del proyecto de clasificación de escala 
1:50.000, indicar que sirve de apoyo a la descripción realizada 
en el proyecto, siendo en el posterior deslinde donde se con-
cretan los límites del dominio público pecuario sobre el terreno 
existente, y plasmado dicho trazado sobre el plano número 2 a 
escala 1:2.000 del citado expediente, fundamentado en el es-
tudio y análisis del fondo documental y cartográfico recopilado 
con motivo del procedimiento de deslinde.

2. En cuanto a la falta de notificación a la que hace men-
ción la alegante, aclarar que esto no se ajusta a la realidad, 
ya que la interesada ha sido notificada para ambos actos de 
apeo como se puede comprobar con los acuses de recibo con-
tenidos en los respectivos expedientes de deslinde, aclarando 
que en el expediente de la Vereda de Navahonda la notifica-
ción realizada fue devuelta, procediéndose a las preceptivas 
publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 288 de 
fecha 15 de diciembre de 2006. 

3. En cuanto a la titularidad registral alegada nos remiti-
mos a la contestación del punto 3 de ASAJA.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable,

Vistos, la propuesta de deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla 
con fecha 25 de octubre de 2006, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 17 de enero de 
2007,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria Vereda de Nava 
Honda, en el tramo único, desde el límite del casco urbano 
hasta el entronque con el Cordel de Cazalla a Cantillana, sita 
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en el término municipal de Pedroso (El), en la provincia de 
Sevilla, a tenor de la descripción que sigue, y en función a las 
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud: 5.081,82 metros lineales.
Anchura: Metros lineales: 20,89 metros.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de El 
Pedroso, provincia de Sevilla, de forma rectangular con una 
anchura legal de 20,89 metros y una longitud deslindada de 
5.081,82 metros lineales, dando lugar a una superficie total 
deslindada de 106.159,16 metros cuadrados que en adelante 
se conocerá como Vereda de Navahonda

Linda:
Norte, desde el par de puntos 12-12’ hasta el final de la 

Vía Pecuaria y por orden de aparición, con fincas propiedad 
de Ayuntamiento de El Pedroso, don Diego Rodríguez Falcón, 
don Manuel Lagares Jiménez, don Jacobus Scheeres George, 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, don Rafael Me-
dina Guerrero, doña Manuela Vega Durán y Hermanos, don 
Francisco Alonso Jiménez, don Isidro Navarro Campos, don 
Rafael Bernabé Moyano, don Rafael Medina Guerrero, Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, Almadén Agrícola Ga-
nadera, S.L., doña María Cordel de Cazalla a Cantillana Tramo 
Primero; 

Sur, al inicio de la Vía Pecuaria con Límite de Casco Ur-
bano del Término Municipal de El Pedroso; desde el par de 
puntos 12-12’ hasta el final de la Vía Pecuaria y por orden de 
aparición con fincas propiedad de el Arzobispado de Sevilla, 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, don José Pérez 
Palatin, don Cayetano Navarro Domínguez, don Manuel Gar-
cía Navarro, Sierramar Inversiones y Fincas, S.L., don Manuel 
Alonso Mejías, don Manuel Alonso Barbe, don Antonio Félix 
Castaño Bermejo, Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, Almadén Agrícola Ganadera, S.L., Ayuntamiento de El Pe-
droso, doña María Lozano Fernández;

Oeste, desde inicio de la Vía Pecuaria hasta el par de 
puntos 12-12’, con fincas propiedad de don Alberto Becerra 
Molano, Arzobispado de Sevilla y al final de la Vía Pecuaria con 
Cordel de Cazalla a Cantillana Tramo I; 

Este, desde inicio de la Vía Pecuaria hasta el par de pun-
tos 12-12’, con fincas propiedad de don José Reina Fernández, 
Cecilio Martínez, S.A., y Ayuntamiento de El Pedroso.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Cazalla a 
Cantillana, en el tramo 2º, desde el entronque con la Vereda de 
Navahonda hasta el entronque con el Cordel del Juncalejo», sita en 

el término municipal de Pedroso (El), en la provincia de Sevilla. 

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria

Punto X Y Punto X Y
1 256.469,47 4.192.060,21 1’ 256.447,44 4.192.058,83
2 256.484,54 4.192.115,40 2’ 256.463,38 4.192.117,19
3 256.479,81 4.192.163,92 3’ 256.458,75 4.192.164,63
4 256.485,36 4.192.197,45 4’ 256.464,51 4.192.199,42
5 256.486,04 4.192.225,21 5’ 256.465,09 4.192.223,16
6 256.479,68 4.192.253,66 6’ 256.459,06 4.192.250,18
7 256.475,28 4.192.291,70 7’ 256.454,87 4.192.286,34

8 256.461,27 4.192.325,03 8’ 256.442,53 4.192.315,70
9 256.436,11 4.192.368,41 9’ 256.417,33 4.192.359,16
10 256.429,40 4.192.384,75 10’ 256.409,50 4.192.378,21
11 256.415,21 4.192.441,55 11’ 256.395,87 4.192.432,76
12 256.383,27 4.192.487,39 12’ 256.369,09 4.192.471,19
13 256.352,64 4.192.503,17 13’ 256.344,04 4.192.484,10
14 256.283,63 4.192.530,10 14’ 256.275,95 4.192.510,68
15 256.242,52 4.192.546,59 15’ 256.233,26 4.192.527,79
16 256.201,96 4.192.570,54 16’ 256.189,79 4.192.553,47
17 256.123,71 4.192.637,20 17’ 256.111,49 4.192.620,17
18 256.076,70 4.192.665,31 18’ 256.068,30 4.192.645,99
19 256.045,78 4.192.674,24 19’ 256.041,03 4.192.653,86
20 256.008,74 4.192.680,85 20’ 256.006,23 4.192.660,08
21 255.963,23 4.192.683,78 21’ 255.961,96 4.192.662,93
22 255.895,13 4.192.687,69 22’ 255.892,36 4.192.666,92
23 255.785,04 4.192.711,00 23’ 255.778,19 4.192.691,10
24 255.717,72 4.192.743,86 24’ 255.713,43 4.192.722,70
25 255.666,56 4.192.741,08 25’ 255.664,96 4.192.720,07
26 255.620,75 4.192.750,68 26’ 255.614,26 4.192.730,70
27 255.552,22 4.192.781,36 27’ 255.545,52 4.192.761,47
28 255.523,50 4.192.788,03 28’ 255.519,48 4.192.767,52
29 255.485,39 4.192.794,11 29’ 255.482,14 4.192.773,48
30 255.432,64 4.192.802,31 30’ 255.419,97 4.192.783,14
31 255.418,33 4.192.825,30 31’ 255.404,06 4.192.808,70
32 255.343,73 4.192.857,41 32’ 255.333,77 4.192.838,95
33 255.248,29 4.192.920,32 33’ 255.236,88 4.192.902,82
34 255.156,25 4.192.979,67 34’ 255.144,06 4.192.962,67
35 255.096,88 4.193.026,83 35’ 255.083,60 4.193.010,70
36 255.024,16 4.193.088,86 36’ 255.008,84 4.193.074,47
37 254.989,82 4.193.134,62 37’ 254.971,63 4.193.124,06
38 254.961,83 4.193.199,33 38’ 254.944,52 4.193.186,72
39 254.937,85 4.193.220,32 39’ 254.928,24 4.193.200,97
40 254.911,15 4.193.225,82 40‘ 254.910,30 4.193.204,67
41 254.884,93 4.193.222,59 41’ 254.883,56 4.193.201,37
42 254.834,77 4.193.235,52 42’ 254.829,77 4.193.215,24
43 254.786,47 4.193.246,88 43’ 254.781,75 4.193.226,53
44 254.717,77 4.193.262,59 44’ 254.712,32 4.193.242,41
45 254.659,04 4.193.280,96 45’ 254.651,97 4.193.261,28
46 254.565,74 4.193.318,97 46’ 254.558,13 4.193.299,52
47 254.457,74 4.193.359,56 47’ 254.450,56 4.193.339,94
48 254.382,64 4.193.386,28 48’ 254.375,95 4.193.366,49
49 254.230,12 4.193.435,26 49’ 254.221,93 4.193.415,95
50 254.136,53 4.193.485,33 50’ 254.126,24 4.193.467,14
51 254.060,37 4.193.530,83 51’ 254.052,21 4.193.511,37
52 254.026,22 4.193.539,75 52’ 254.022,03 4.193.519,25
53 253.948,51 4.193.551,32 53’ 253.946,52 4.193.530,49
54 253.886,27 4.193.553,96 54’ 253.880,81 4.193.533,29
55 253.866,90 4.193.563,90 55’ 253.855,25 4.193.546,40
56 253.845,52 4.193.581,92 56’ 253.829,67 4.193.567,96
57 253.806,42 4.193.642,46 57’ 253.788,76 4.193.631,30
58 253.779,95 4.193.685,29 58’ 253.762,41 4.193.673,94
59 253.740,39 4.193.743,77 59’ 253.724,02 4.193.730,67
60 253.718,98 4.193.766,54 60’ 253.707,04 4.193.748,74
61 253.671,13 4.193.784,83 61’ 253.665,63 4.193.764,56
62 253.613,58 4.193.794,42 62’ 253.608,08 4.193.774,16
63 253.572,39 4.193.810,16 63’ 253.562,33 4.193.791,64
64 253.552,42 4.193.824,71 64’ 253.536,51 4.193.810,46
65 253.525,02 4.193.872,50 65’ 253.507,47 4.193.861,11
66 253.511,41 4.193.891,10 66’ 253.496,19 4.193.876,53
67 253.477,59 4.193.918,15 67’ 253.465,85 4.193.900,78
68 253.443,43 4.193.937,43 68’ 253.434,23 4.193.918,64
69 253.401,57 4.193.954,98 69’ 253.394,13 4.193.935,45
70 253.357,21 4.193.970,20 70’ 253.350,64 4.193.950,37
71 253.306,12 4.193.986,51 71’ 253.299,98 4.193.966,55
72 253.184,97 4.194.022,35 72’ 253.178,81 4.194.002,39

Punto X Y Punto X Y
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73 253.033,21 4.194.071,10 73’ 253.026,18 4.194.051,42
74 252.948,32 4.194.104,56 74’ 252.939,46 4.194.085,60
75 252.900,29 4.194.130,78 75’ 252.888,31 4.194.113,52
76 252.829,81 4.194.191,79 76’ 252.816,00 4.194.176,12
77 252.695,82 4.194.311,92 77’ 252.686,13 4.194.292,55
78 252.632,75 4.194.324,52 78’ 252.625,02 4.194.304,76
79 252.583,46 4.194.354,60 79’ 252.576,86 4.194.334,15
80 252.482,73 4.194.362,25 80’ 252.479,37 4.194.341,56
81 252.411,71 4.194.380,13 81’ 252.404,48 4.194.360,41
82 252.337,30 4.194.416,69 82’ 252.335,57 4.194.394,26

Punto X Y Punto X Y

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Vado del Negro, 
desde el Descansadero de la Fuente de la Parrilla hasta 
el límite del término de Villaviciosa de Córdoba», en el 
término municipal de Córdoba provincia de Córdoba. 
(VP @1108/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Vado del Negro, desde el descansadero de la 
Fuente de la Parrilla hasta el límite del término de Villaviciosa» 
sita en el término municipal de Córdoba, en la provincia de 
Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de 
fecha 12 de julio de 1967.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Córdoba por Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha de 3 de di-
ciembre de 2004, teniendo en cuenta que conforme a la legis-
lación vigente las vías pecuarias están llamadas a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural de manera que mediante el 
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. La vegetación, el paisaje, 
el entorno de la vía pecuaria, así como el último tramo de ba-
jada hacía el río Guadiato, hacen muy interesante la recupera-
ción de esta vía pecuaria.

Mediante Resolución de fecha 4 de mayo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 5 de mayo de 2005, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos con fecha de registro de 
salida de la Delegación Provincial de Córdoba de 22 de marzo 
de 2005, y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba núm. 56, de 31 de marzo de 2005.

En dicho acto se formularon alegaciones que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 

anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 151, de 22 de agosto de 2006.

A dicha proposición de deslinde no se han presentado 
alegaciones.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 13 de diciembre 
de 2006, de la Secretaría General Técnica se solicita Informe 
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo es-
tablecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 29 de enero de 2007, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Vado 
del Negro, desde el descansadero de la Fuente de la Parrilla 
hasta el límite del término de Villaviciosa», fue clasificada por 
Orden Ministerial de12 de julio de 1967, siendo esta clasifica-
ción conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
respectivamente, «el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria», debiendo por tanto el deslinde, como acto adminis-
trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse 
a lo establecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. Durante el acto de apeo, fueron realizadas las 
manifestaciones siguientes por parte de los interesados:

Don Patrick Wells y don Francisco Dueñas Crespillo mani-
fiestan que el tramo que discurre por la finca la Alhondiguilla 
hay que tranquear la alambrada hasta el muro antiguo.

A continuación del río Guadiátor, por el cauce del arroyo 
existen al menos cuatro alambradas que lo cortan o interrum-
pen, una de ellas de rombos.

Y el punto tercero al límite de Córdoba con Villaviciosa de 
Córdoba, existe una alambrada nueva que invade la vía pecua-
ria y además está rematada por un alambre de espinos.

El expediente que nos ocupa en la actualidad es el de 
deslinde, en el que se trata de definir los límites de la vía 
pecuaria. En los planos de la propuesta de deslinde quedan 
reflejadas las alambradas, así como aquellos elementos que 
puedan interrumpir o impedir el paso por la vereda.

Una vez aprobada la propuesta de deslinde, se podrá 
iniciar por parte de la Consejería de Medio Ambiente un ex-
pediente de recuperación de esta vía pecuaria, quedando por 
tanto fuera de lugar la manifestación realizada.


